
 

 

Memorando Nro. GADMT-DGA-2025-0296-M

Tena, 14 de marzo de 2025

PARA: Sr. Arq. Jeferson Leonel Cañar Paredes,Mg
Director de Gestión de Territorio 

ASUNTO: ENTREGA DE INFORME TECNICO DE MONITOREO DE RUIDO A
ESTABLECIMIENTOS Y CENTROS DE TOLERANCIA PREVIO A LA
EMISIÓN DEL PERMISO DE USO DE SUELO 

 
De mi consideración: 
 
Estimado Director, adjunto Usted encontrará el Informe Técnico N°086-PE-
UOCA-DGA-GADMT-2025, de fecha 13 de marzo de 2025, suscrito por medios
electrónicos por el Ing. Patricio Espinoza Técnico Analista 4 de Ambiente, mediante el
cual hace llegar los resultados del Monitoreo de Ruido realizado a varios establecimientos
y centro de tolerancia de la ciudad de Tena.  
 
Con lo antes manifestado, Señor Director el presente Informe se realiza para el control de
los locales comerciales solicitados, en base a los niveles de ruido y la
interpretación Niveles Máximos de Emisión de Ruido y Metodología de Medición para
Fuentes Fijas y Fuentes Móviles conforme lo establece la Normativa Ambiental Vigente
y la zonificación; Se recomienda interpretar el Ruido Ambiente con la marcación de los
decibles mínimos y máximos permitidos. 
  
Particular que comunico para los fines pertinentes. 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Andres Dario Teran Martinez
DIRECTOR DE GESTIÓN AMBIENTAL  

Referencias: 
- GADMT-UOCA-2025-0154-M 

Anexos: 
- Informe_ 1ro (10 locales)-signed.pdf

Copia: 
Sr. Mgs. Roberto German Villalva Baez
Coordinador de la Unidad Operativa de Control Ambiental
 

Srta. Leidy Mariela Sanchez Troya
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